
Proceso Verbal – Restitución de Inmueble Arrendado 11001310300920190025500 
Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Oscar Ramiro Medina Calderón – Vivian Lucila Goicochea Jiménez  
Ingreso al Despacho en Virtualidad 23/09/2021 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., enero veintiuno (21) de dos mil Veintidós (2022) 

 

Ref. Verbal No. 11001310300920190025500 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Oscar Ramiro Medina Calderón & Otro 

En atención a la documental allegada1, el Juzgado: 

RESUELVE: 

NEGAR la terminación del presente proceso, toda vez que el escrito de 

transacción no cumple con los presupuestos establecidos para el efecto, 

conforme lo indica el art. 312 C.G.P., pues no se celebró por todas las partes.   

En su lugar y conforme a lo previsto en dicho precepto, se da traslado del 
acuerdo de transacción a los otros intervinientes en el litigio por el término de 
tres (3) días. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 

 
1 Documento ‘‘09AllegaTransaccion’’ 

Firmado Por:

 

 

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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MEMORIAL PROCESO No. 2019-255

CORIBEROASCON LTDA <coriberoascon@outlook.com>
Lun 13/09/2021 14:37

Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)

PROCESO No. 2019-255.pdf;

Buenas tardes,
 
 
Atentamente manifiesto que allego memorial anexando contrato de transacción
suscrito por las partes respecto de los efectos de la sentencia a fin de que el
demandado haga uso de la opción de compra y tenga así su vivienda.
 
 
Cordialmente,
 
 
 
ALVARO ROMERO VARGAS
T.P. No. 23.909 del C. S. de la J.




















